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Diputado denuncia graves deficiencias en el 
funcionamiento del Servicio Médico Legal 
DENUNCIA. Malas condiciones estructurales del edificio, falta de mantención de instalaciones claves, estarían poniendo en 
riesgo la conservación de cuerpos a cargo del SML. 

Macarena Saavedra Ledezma 
cronicaldmercurioantofagasta.cl 

or medio de un oficioel 

p diputado Sebastián Vi- 
dela solicitó una fiscali- 

zación en el Servicio Médico 
Legal (SML) de Antofagasta 
debidoa posibles deficiencias 
queafectarían las condiciones 
detrabajo delos funcionarios 
del servicio y la entrega de 
cuerpos alas familias. 

En el oficio el parlamenta- 
rio expuso que tomó conoci- 
miento de “una serie de pro- 
blemáticas que están enfren- 
tando las y los funcionarios de 

la Unidad de Tanatología del 
Servicio Médico Legal de Anto- 
fagasta, las cuales han propi- 
ciado la movilización de éstos 
con la finalidad de subsanar 
las falencias estructurales 

El documento también in- 
formó que serían cuatro las 
principales falencias que esta- 
rían afectando el trabajo en el 
Servicio. 

Problemas que se relacio- 
nan con el deterioro del carro 
para el manejo de fallecidos, 
la inexistencia de un lugar se- 
guro para el almacenamiento 
de muestras, esta última, es 
una función que corresponde- 
ríaa la unidad URM y no a Ta- 
natología, lo que estaría gene- 
rando un riesgo sanitario para 
los mismos trabajadores. 

Según Videla, los trabaja- 

   

    

EL CONJUNTO DE PROBLEMAS AL INTERIOR DEL RECINTO HABRÍAN GENERADO LA MOVILIZACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO. 

“Problemáticas que 
están enfrentando las 
y los funcionarios de 
la Unidad de 
Tanatología del 
Servicio Médico 

Legal de Antofagasta, 
las cuales han 
propiciado la 
movilización de 
éstos”. 

Sebastián Videla 
Diputado 

dores denunciaron quela sala 
de autopsias llevaría dosaños 
sin unareparación integral 

Antela situación, el diputa- 
do Sebastián Videla fue enfáti- 
co quelos hechos, “deserefec- 
tivos, no sólo evidencian una 
deficiente gestión administra- 
tiva, sino que podrían consti- 
tuir incumplimientos a la nor- 
mativa vigente en materia de 
seguridad laboral, salud públi 
ca y continuidad del servicio”. 

FAMILIAS AFECTADAS 

Una delas denuncias más gra- 

ves que dio a conocer el con- 
gresista y que se relaciona con 
las demandas que realizan los 
trabajadores del SML es la en- 
trega de un cuerpo en des- 

composición, situación que 
generó indignación y cuestio- 
'namientos al funcionamiento 
del recinto, al tratarse de un 

servicio altamente sensible 
para la ciudadanía. 

“No se puede seguir nor- 
'malizando fallas graves en un 
servicio tan sensible para la 
ciudadanía. Las familias mere- 

cen respeto, respuestas claras 

SMA formula cargos contra municipio por 
incumplimientos en cierre de exvertedero 
FISCALIZACIÓN. IMA tiene 15 días hábiles para entregar Plan 
de Cumplimiento al Servicio de Evaluación Ambiental. 

a Superintendencia del 
L Medio Ambiente (SMA) 
formuló dos cargos graves 

contra la municipalidad de An- 
tofagasta. 

El casose originó a partir de 
19 denuncias ciudadanas asocia- 

das a quemasilegales que gene- 
raban contaminación del aire y 
fuertes oloresa humo, afectan- 
do la calidad de vida de los veci- 
nos del área circundante. 

Anteestosantecedentes, fis 
calizadores dela Oficina Regio- 

nal dela SMA realizaron una ins- 

pección ambiental en 2022 y, 
traselanálisisjurídico, concluye- 
ron que el proyecto debía ingre- 
sar al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SELA). Fren- 
teaello, la SMA inició un proce- 
dimiento de requerimiento de 
ingreso alSEIA (REQ-014-202)), 
ante el cual la municipalidad 
presentó un cronograma de in- 

greso por 20 meses, que fue re- 

'chazado por resultar excesivo 
para efectos de obtener la res- 

pectivaautorización ambiental. 
“Tras las fiscalizaciones y el 

análisis urídico, la SMA formuló 
dos cargos graves contra el titu- 
lar. El primero tras constatar que 

la municipalidad estaría incum- 
pliendo laobligación de evaluar 
ambientalmente el proyecto de 
recuperación del terreno del ex 
vertedero, un área de 71 hectá- 
reas, sin contar previamente 
con una resolución de califica- 
ciónambiental. 

Elsegundocargose formuló 

por el incumplimiento del re- 
querimiento de ingreso al SEIA 
efectuado el 3 de octubre de 
2022. 

Lajefadela Oficina Regional 
dela SMA, Javiera dela Cerda, 
destacó que “esta formulación 
de cargos busca asegurar queel 
cierre y la recuperación del ex 
vertedero La Chimba se realicen 
cumpliendo la normativa y con 
las autorizaciones ambientales 
correspondientes”. 

DESCARGOS IMA 
Através de una declaración, el 
gobierno comunal subrayó que 
la formulación de cargos impli- 

y garantías de que hechos co- 
mo estos no volverán a repe- 
tirse”, dieron cuenta desde el 
equipo de Videla. 

Según información que 
consignó el medio electrónico 
Timeline, un trabajador del 
servicio aseguró que estánen 
una situación crítica respecto 
al manejo de los cuerpos. 

“Estamos llevando cuer- 
pos del Servicio Médico Legal 
que lamentablemente no es- 
tán en cámaras de conserva- 

ción. Tenemosinformación ex- 
traoficial de que no están fun- 

paco E 
LA IMANO HABRÍA ENTREGADO EL PLAN DE REMEDIACIÓN AL SETA. 

caelinicio de un proceso admi 
nistrativo, que da almunicipiola 
posibilidad de presentar el PAC 
y detalló alguna de las acciones 
que ha desplegado como la ins- 
talación desensores para moni- 
torear lacalidad delaire y patru- 
llajes de seguridad las 24 horas. 

cionando, están con proble- 
mas técnicos, por lo que los 
cuerpos están saliendo prácti- 
camente en estado de putre- 
facción”, señaló el trabajador. 

Asimismo, agregó queatra- 
viesan por condiciones sanita- 
rias complejas. “Hay muchas 
moscas, olor fétido, está com- 
plicada la situación”. 

Con los antecedentes, Se- 
bastián Videla solicitó una fis- 

calización al recinto del SML y 
sostuvo reuniones con los de- 
nunciantes para recabar infor- 
mación sobre las presuntas 
irregularidades. 

Por ello, exigió que se curse 
una investigación inmediata y 
se indiquen las medidas co- 
rrectivas adoptadas o en cur- 
so, con plazos concretos de 
ejecución, si se han instruido 
investigaciones administrati- 
vas o sumarios y finalmente 
quese informesi estos antece- 
dentes han sido puestos en co- 
nocimiento de la Contraloría 
General de la República u otros 
órganos competentes. 

'NO HUBO RESPUESTA 

Cabe señalar que al consultar 
alSML por la denuncia realiza- 
dapor el parlamentario y cuá- 
lesson las condiciones actua- 
les de funcionamiento del re- 
cinto, hasta el cierre de esta 
edición, la entidad pública de- 
sistió de realizar comentarios 

al respecto.c3 

  

“En este sentido se trabajará 

para responderenlos plazos co- 
rrespondientes, tanto respecto 
del programa de cumplimiento 
como para la formulación de 
descargos a fin de subsanar las 
observaciones yla falta deinfor- 
mación”, indicaron.c4
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